
Anticorrupción aprobada, inclusión en el manifiestan V. 

Cláusula corta: 

Las partes declaran conocer y se comprometen a cumplir la legislación española sobre prácticas 

corruptas y/o contra los intereses de la Administración Pública que, sin carácter limitativo, está 

constituida por los artículos 419 a 427 bis relativos al cohecho, los artículos 428 al 431 relativos al tráfico 

de influencias, los artículos 432 a 435 relativos a la malversación, los artículos 436 a 438 relativos a los 

fraudes y exacciones ilegales, los artículos 439 a 444 relativos a las negociaciones y actividades 

prohibidas a los funcionarios públicos, y el artículo 445 bis, relativo a los delitos de corrupción en las 

transacciones internacionales, todo ellos del Código Penal, y cualquier otra normativa relacionada que 

resulte aplicable. Además, el Promotor declara que conoce y se compromete a cumplir la Ley de 

Prácticas Corruptas en el Extranjero de los Estados Unidos - Foreign Corrupt Practices Act o FCPA. 

 

Cláusula larga: 

El Centro, la Entidad Gestora y el Investigador Principal declaran y garantizan que no han llevado a cabo 

ninguna acción que constituya una vulneración de la normativa anticorrupción local o internacional 

aplicable al presente Contrato (en adelante, “Legislación Anticorrupción”). Asimismo declaran que velarán 

porque sus directivos, empleados o agentes no incurran en este tipo de comportamientos. A mayor 

abundamiento se especifica que ni el Centro, ni el Investigador Principal, ni la Entidad Gestora realizarán, 

directa o indirectamente, ningún pago, oferta, promesa de pago o entrega de valor económico, ni 

acordarán, prometerán hacer pagos u ofrecerán o transferirán nada de valor económico a ningún 

funcionario o empleado de la Administración Pública, a ningún partido político o a un candidato para 

ocupar un cargo político o público, ni a ningún otro tercero que pudieran estar relacionados con el objeto 

de este Contrato, con la intención de influir sobre decisiones relacionadas con el Promotor o sus afiliadas 

y/o su actividad empresarial en contravención de la Legislación Anticorrupción. 

En consonancia con lo anterior el Centro, la Entidad Gestora y el Investigador Principal manifiestan que 

han realizado y realizarán su actividad de conformidad con lo establecido en la Legislación Anticorrupción 

aplicable al efecto. 

Asimismo, será responsabilidad del Centro y la Entidad Gestora el mantener un control contable interno 

adecuado y asegurarse de que todos los aspectos contables del Estudio estén registrados en sus libros y 

registros de manera precisa, completa y veraz, así como que los documentos en los que se basan dichos 

libros y registros son, en los aspectos principales, precisos, completos y veraces. 

El Centro y la Entidad Gestora mantendrán y proporcionarán al Promotor y/o a sus auditores u otros 

representantes designados por él, cuando así se solicite, acceso a los registros (financieros o de otro tipo) 

así como a la documentación soporte relacionada con el objeto del presente Contrato, para documentar o 

verificar su conformidad con las previsiones de esta cláusula. 

Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas de este Contrato sobre Resolución e Indemnización, 

respectivamente, si el Centro , la Entidad Gestora y/o el Investigador Principal incumplieran alguna de las 

disposiciones establecidas en la presente cláusula, dicho incumplimiento se considerará como 

incumplimiento grave de este Contrato y dará derecho al Promotor a resolverlo con efecto inmediato 

mediante notificación por escrito al Centro, a la Entidad Gestora y/o el Investigador Principal , sin que por 



ello el Promotor incurra en ningún tipo de responsabilidad financiera o indemnización por dicha 

resolución. 


